JEFATURA DE EDUCACIÓN MÉDICA
ACTIVIDADES COTIDIANAS

1. Supervisión de Programas y Actividades de Enseñanza e Investigación.

2. Asistencia a Sesiones y Cursos que se impartan.

3. Vigilancia y Aplicación de Normas y Reglamentos de Educación y propias del Hospital y Oficiales de S.S. y Universidades.

4. Asistencia a Juntas de Gobierno.

5. Evaluación de los Expedientes Clínicos.

6. Atención al Personal y Público.

7. Atención Médica a pacientes en las diversas áreas del Hospital

8. Representar al Área Médica en las actividades que le sean encomendadas por la Dirección Médica.

9. Coordinación permanente con capacitación y con el Instituto Henry Dunant.

10. Supervisar las Actividades de los Internos de Pregrado, Preinternos y Residentes.

11. Supervisar las actividades de Enseñanza de Enfermería.

12. Mantener el material y equipo necesario para la Enseñanza e Investigación.

13. Establecer y llevar coordinación permanente con las Universidades, Hospitales Civiles y otras Instituciones del Sector Salud, Consejos Médicos, Etc.

14. Organizar Cursos:  Dipomado en Urgencias Médicas y de Superación Académica.

15. Coordinar las Sesiones de Médicos Internos y Preinternos.

16. Proporcionar al Médico de nuevo ingreso:  Inducción a la Institución, al Hospital y los Reglamentos respectivos.

17. Valora y apoyar al Jefe de Guardia, e Internos en la problemática que se les presente.

18. Supervisar la captación primaria de datos en las Formas Oficiales.

19. Otras.

JEFE DE EDUCACIÓN MÉDICA
ACTIVIDADES ESPORADICAS
1. Evaluación final de los Programas de Educación de Post – Grado y continúa de Médicos y Enfermeras y la elaboración del Programa del año siguiente.

2. Evaluación final de los Cursos de Desarrollo y Capacitación del Personal y Coordinar la Elaboración de los del año siguiente.

3. Evaluación final de los Programas de Investigación y Coordinar la elaboración del Programa del siguiente año.

4. Elaboración de los informes de actividades académicas individuales.

5. Calificación de Médicos y calificación de actividades Académicas del Cuerpo Médico.

6. Elaboración de roles y distribución de Preinternos.

7. Evaluación final de costos y colaboración en la elaboración del Presupuesto del año siguiente.

8. Análisis y Evaluación final del funcionamiento de su departamento.

9. Información de actividades de su Departamento al Cuerpo de Gobierno, y al Cuerpo Médico de la Unidad.

10. Otras.

JEFATURA DE ENSEÑANZA
ACTIVIDADES PERIODICAS

1. Supervisión y Evaluación de los Programas de Educación Médica y de Enfermería en Pre, Post – Grado y continúa.

2. Supervisión y Evaluación de las Calificaciones de Preinternos, Internos, Pasantes y Residentes.

3. Evaluación de Expedientes Clínicos como Secretario del Comité.

4. Elaboración y Análisis de la Información Mensual del cumplimientos de los diferentes Programas y envió a la Coordinación del Área Médica.

5. Asistencia a reuniones con las Jefaturas de Enseñanza y de Investigación de los Hospitales Civiles.

6. Análisis de Costos y Control de Presupuestos.

7. Realizar evaluaciones de los Cursos en Coordinación con los Profesores Responsables.

8. Elaboración de guardias en Épocas Especiales como:

· Días Santos.

· Otros Puentes.

· Etc.

9. Otras.

COORDINADOR DEL ÁREA MÉDICA

GUIA DE ACTIVIDADES

ACTIVIDADES COTIDIANAS

1. Acuerdo con Dirección General.

2. Visita a la Unidad.

3. Supervisión de Servicios.

4. Atención al Público.

5. Reuniones Interdisciplinarias.

6. Supervisión del cumplimiento de las Políticas, Normas y Ordenes emanadas de las Autoridades Superiores de la Cruz Roja y de S.S.E.

7. Revisión y firma de documentos.

8. Atender pacientes en apoyo al Cuerpo Médico.

9. Análisis de reportes del Subcordinador.

10. Mantener la armonía entre el personal del Área Médica y de esta con otras áreas de la Institución.

11. Apoyar al Área Administrativa en la solución de los problemas que le soliciten.

12. Desarrollar las funciones que el H. Consejo y la Dirección General le asigne.

13. Representar al Cuerpo Médico de la Institución.

14. Autorizar dictámenes y solicitudes de Partes Médicos.

15. Informar al Director General sobre asuntos importantes.

16. Otras.

COORDINADOR DEL ÁREA MÉDICA

ACTIVIDADES PERIODICAS

1. Reunión de Cuerpo Gobierno del Hospital y Puestos Periféricos.

2. Reunión con Comité de Asesoramiento Médico.

3. Participar las evaluaciones de:  Enfermería, Defunciones, Expedientes Clínicos e Infecciones Hospitalarias.

4. Análisis y Evaluaciones del avance de los Programas de Trabajo e Informe sobre el particular, a la Dirección General.

5. Análisis y comentarios del Informe Estadístico Mensual y envió del mismo a la Dirección General y H. Consejo Delegacional.

6. Análisis y comentarios de la Información Mensual en la junta de Gobierno del Área Médica.

7. Análisis del Informe del Contralor en la Junta de Gobierno Delegación Médica así como Control de Presupuesto.

8. Análisis y Evaluación del Programa de Mejoramiento continúo de la Calidad de los Servicios.

9. Asistir a reuniones del H. Consejo Delegacional e informar sobre el Área Médica.

10. Autorizar el Reporte de Asistencia del Personal del Área Médica.

11. Revisar Expedientes del Área Médica.

12. Otras.

COORDINADOR DEL ÁREA MÉDICA

ACTIVIDADES ESPORADICAS

1. Análisis y evaluación de necesidades de equipos, mobiliario e instrumental con el Comité de Asesoramiento Médico, así mismo de insumos.

2. Análisis y evaluación de fuerza de trabajo así como justificación de la misma.

3. Análisis final del presupuesto y elaboración de este para el año siguiente.

4. Evaluación Trimestral, Semestral y Anual de los Programas de Trabajo.

5. Coordinar la elaboración de los Programas Específicos que integran el Programa del año siguiente.

6. Revisar y aprobar nuevos cursos de Desarrollo y de Capacitación del Personal.

7. Información del Cuerpo Médico sobre actividades desarrolladas por la unidad.

8. Actualizar el Reglamento del Área Médica.

9. Evaluar Manuales de Organización y Procedimientos y actualizarlos.

10. Proponer nuevos nombramientos a la Dirección General.

11. Rendir informe anual de actividades del Área Médica al Director General.

12. Otras.

SUBCORDINADOR DEL ÁREA MÉDICA

ACTIVIDADES COTIDIANAS

1. Fungir como Jefe de Urgencias.

2. Análisis y solución de problemas relacionados con la operación.

3. Atención al público.

4. Revisión de documentos, firma y clasificación de los mismos.

5. Informe a la Dirección y Toma de Acuerdos.

6. Supervisión y Evaluación de Expedientes Clínicos.

7. Evaluación de Defunciones.

8. Reuniones Operativas.

9. Vigilar utilización de Protocolos Médicos.

10. Vigilar Otorgamientos de los Servicios.

11. Promover el Desarrollo y Capacitación del Personal.

12. Atención Médica a pacientes.

13. Llenar y autorizar Dictámenes Médicos.

14. Organizar y Coordinar el Área de Enfermería, si requiere su apoyo.

15. Vigilar cumplimiento de Normas Oficiales.

16. Vigilar el uso racional de recursos.

17. Informe al Coordinador sobre acontecimientos sobresalientes.

18. Análisis y solución de eventualidades del personal

19. Mantener la armonía entre el personal.

20. Otras.

SUBCORDINADOR DEL ÁREA MÉDICA

ACTIVIDADES PERIODICAS

1. Informe de avance en Programas de Trabajo.

2. Análisis y comentarios de la Estadística de Población, Servicios y Epidemiológica.

3. Informe de actividades al Coordinador Médico.

4. Control de Presupuesto.

5. Evaluación del Programa de Educación Médica.

6. Evaluación del Programa de Mejoramiento Continúo de la Calidad y asistir a las reuniones.

7. Participar en las reuniones del Comité de Asesoramiento Médico.

8. Reuniones con TUM´S.

9. Otras.

SUBCORDINADOR DEL ÁREA MÉDICA

ACTIVIDADES ESPORADICAS

1. Análisis, revisión y justificación de fuerza de trabajo.

2. Informe final del Programa de Trabajo.

3. Elaboración del Programa de Trabajo para el año siguiente.

4. Apoyar la organización de nuevos cursos y pláticas para el personal.

5. Organización de festejos especiales.

6. Informes al Cuerpo Médico, sobre Operación del Hospital, Programas, Etc.

7. Evaluación final del Presupuesto y Elaboración del mismo del año siguiente.

8. Análisis y resultados finales del Programa de Mejoramiento Continúo de la Calidad.

9. Informe a la Coordinación sobre acontecimientos sobresalientes durante el año en el Hospital.

10. Apoyar la organización de reuniones Médicas y del Programa Anual de Educación Médica.

11. Otras.

